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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2021-00295-00. 
 
El accionante ha allegado los soportes que indican que la notificación 
personal dirigida a la perseguida fue enviada a la respectiva dirección 
electrónica.  
 
En ese contexto, la Judicatura avala la descrita gestión de 
noticiamiento, en tanto que se ajusta a las previsiones contenidas en 
el art. 8º del Decreto 806 de 2020 y a la postura constitucional vertida 
sobre la materia, avistándose que la convocada recibió el competente 
mensaje de datos el pasado 21 de junio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 25 DE JUNIO DE 2021. 
SECRETARIO. 


